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RPC-S0-06-N0.087-2025
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucion de la Republica del Ecuador, determina: “El sistema
de educacién superior se regird por: 1. Un organismo publico de planificacién,
regulacién y coordinacién interna del sistema y de la relaciéon entre sus distintos
actores con la Funcién Ejecutiva (...)";

el articulo 130 de la Ley Orgénica de Educacién Superior (LOES), indica: “El Consejo de
Educaciéon Superior unificard y armonizard las nomenclaturas de los titulos que
expidan las instituciones de educacién superior en base a un Reglamento aprobado por
el Consejo de Educacién Superior”;

el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacion Superior es el organismo
de derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacién, regulacién
y coordinacién del Sistema de Educacién Superior, y la relaciéon entre sus distintos
actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, manifiesta: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacién Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creacion,
suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacion de carreras y programas
de posgrado de las instituciones de educacién superior (...)";

el articulo 4 del Reglamento General a la LOES, sefiala: “En ejercicio de su autonomia,
las instituciones de educacién superior debidamente acreditadas por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior, podran presentar al Consejo de
Educacién Superior para su aprobacién y registro, un informe previa resoluciéon de su
organo colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas (...) Para la aprobacién
y registro, el Consejo de Educacion Superior verificara que el informe contemple los
criterios académicos basicos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico, sin
la exigencia de otro requisito adicional (...) EI Consejo de Educacién Superior podra
establecer mecanismos de monitoreo y verificacién de cumplimiento de requisitos de
forma posterior al registro (...)";

mediante Resolucién RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del
Consejo de Educacion Superior (CES) expidié el Reglamento de Régimen Académico,
reformado por ultima ocasion a través de Resolucion RPC-SE-03-No.008-2023, de 09
de marzo de 2023;

el articulo 17 literal c) del referido Reglamento, establece: “En este nivel de formacién
las instituciones de educacién superior podran expedir los siguientes titulos: (...) )
Otorgados por las universidades y escuelas politécnicas: (...) 2. Especialista (...) 5.
Magister (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, sostiene: “Los proyectos de carreras y programas
seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos establecidos
en el presente Reglamento (...)";

el articulo 98 del mencionado Reglamento, prescribe: “Los proyectos seran

presentados a través de la plataforma del CES y contendrdn la informacién y
documentacion establecida en la Guia metodolédgica para la presentacién de carreras y
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programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de
aprendizaje y considerando si los proyectos son presentados por una IES de manera
individual o a través de una red académica”;

el articulo 99 del precitado Reglamento, precisa: “Previo al conocimiento de proyectos
de carreras y programas por el Pleno del CES, el expediente contara con un informe de
verificaciéon del cumplimiento de requisitos (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, preceptiia: “(...) Las IES podran ofertar y
ejecutar la carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la resoluciéon
de aprobacidn, a partir de la correspondiente notificacidn, sin perjuicio del registro de
la carrera o programa en el SNIESE (...) El 6rgano rector de la politica publica de
educacién superior debera realizar el registro dentro de los diez (10) dias de recibida
la notificacién, para que conste dentro de la oferta académica vigente de la IES
solicitante”;

a través de Resolucion RPC-SE-05-No0.014-2023, de 13 de abril de 2023, el Pleno del
CES expidi6 el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educacién
Superior del Ecuador, reformado mediante Resolucion RPC-S0-03-No0.047-2024, de 17
de enero de 2024;

el articulo 25 del sefialado Reglamento, enuncia: “Para la presentacién de los proyectos
de creacion de carreras, programas y ajustes curriculares sustantivos cuya
denominacioén o titulacién no se encuentren contempladas en el anexo respectivo del
presente Reglamento, las IES deberan presentar al CES el proyecto de carrera,
programa o ajuste curricular sustantivo con la justificacién epistemoldgica
correspondiente (...)";

la Disposicién General Quinta del referido Reglamento, menciona: “La Coordinacién de
Planificaciéon Académica actualizard semanalmente, cuando corresponda, los anexos
del presente Reglamento segin el Pleno del CES apruebe nuevas denominaciones de
carreras, programas, titulaciones y campos detallados del conocimiento presentadas
por las IES, de acuerdo con la informacién constante en la Resolucion”;

el 22 de noviembre de 2024, la Universidad Andina Simdn Bolivar presenté ante el CES
el proyecto de Especializacién en Marketing Turistico, solicitando su aprobacion;

el 27 de noviembre de 2024, la Universidad Tecnolégica Empresarial de Guayaquil
presentd ante el CES el proyecto de Maestria Académica en Neuroeducacidn,
solicitando su aprobacioén;

el 02 de diciembre de 2024, la Universidad Andina Simén Bolivar presenté ante el CES
el proyecto de Especializaciéon en Educacién e Inteligencia Artificial, solicitando su

aprobacion;

el 03 de diciembre de 2024, la Escuela Politécnica Nacional presenté ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Inteligencia Artificial, solicitando su aprobacién;

el 04 de diciembre de 2024, la Universidad San Gregorio de Portoviejo presenté ante el

CES el proyecto de Maestria Académica en Derecho Internacional, solicitando su
aprobacion;
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el 04 de diciembre de 2024, la Universidad Nacional de Loja presenté ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Big Data y Ciencia de Datos, solicitando su
aprobacioén;

el 06 de diciembre de 2024, la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL)
present6 ante el CES el proyecto de Maestria Académica en Ingenieria de Transporte y
Movilidad Sostenible, solicitando su aprobacion;

el 09 de diciembre de 2024, la Universidad Particular Internacional SEK presenté ante
el CES el proyecto de Maestria Académica en Ingenieria Automotriz con mencién en
Diagndstico Automotriz y Electromovilidad, solicitando su aprobacidn;

el 11 de diciembre de 2024, la Universidad del Azuay present6 ante el CES el proyecto
de Maestria Académica en Comercio Exterior con menciéon en Gestion Aduanera,
solicitando su aprobacion;

el 11 de diciembre de 2024, la Universidad Técnica de Manabi presenté ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Gestién Ambiental, solicitando su aprobacidn;

el 11 de diciembre de 2024, la Universidad Tecnolégica Indoamérica presenté ante el
CES el proyecto de Maestria Académica en Gestion del Patrimonio Cultural, solicitando
su aprobacion;

el 17 de diciembre de 2024, la Universidad de Guayaquil present6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Inteligencia Artificial para la Educacién,
solicitando su aprobacioén;

el 17 de diciembre de 2024, la Universidad Técnica Particular de Loja present6 ante el
CES el proyecto de Maestria Académica en Educacién con mencién en Curriculo y
Evaluacién Educativa, solicitando su aprobacion;

el 19 y 20 de diciembre de 2024, la Universidad Tecnoldgico Empresarial de Guayaquil
present6 ante el CES los proyectos de Maestrias Académicas en: Electricidad con
mencién en Energias Renovables y Eficiencia Energética; y, Ciencias Politicas con
mencién en Gobernanza Sostenible, solicitando su aprobacién;

el 20 y 22 de diciembre de 2024, la Universidad Catolica de Cuenca presentd ante el
CES los proyectos de Maestrias Académicas en: Derecho Administrativo con menci6on
en Contratacién Publica; y, Economia Empresarial, solicitando su aprobacion;

el 06 de enero de 2025, la Universidad Andina Simén Bolivar present6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Edicidn, solicitando su aprobacién;

mediante memorando CES-CPP-2025-0029-M, de 10 de febrero de 2025, el Presidente
de la Comisién Permanente de Postgrados del CES notific6 el Acuerdo ACU-CPP-S0O-04-
No0.018-2025, adoptado en la Cuarta Sesién Ordinaria desarrollada el 07 de febrero de
2025, a través del cual una vez analizados los informes técnicos sobre los proyectos de
creacién de varios programas de cuarto nivel elaborados por la Coordinacién de
Planificacion Académica de este Consejo de Estado, convino recomendar al Pleno del
CES la aprobacién de las mismas;

luego de conocer y analizar la recomendacion realizada por la Comisiéon Permanente
de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger su contenido; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,
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RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar los proyectos de programas de cuarto nivel presentados por varias

instituciones de educacién superior, cuya descripcion consta a continuacién:

PROGRAMA (60))) (¢]0] ITULO AL QUE CONDUCE
1 Universidad Andina Marketing Turistico 1022-730414D01-L- Sede Matriz Especialista en Marketing
Simén Bolivar g 1701 Quito Turistico
Universidad
2 Tecnologlca Neuroeducacién 1050-760111AAQ1-L- Sede MatI:IZ Magister en Neuroeducacién
Empresarial de 0901 Guayaquil
Guayaquil
3 Universidad Andina Educacién e 1022-730111101-L- Sede Matriz Especialista en Educacién e
Simén Bolivar Inteligencia Artificial 1701 Quito Inteligencia Artificial
4 Escuela Politécnica Inteliencia Artificial 1001-760611H01-L- Sede Matriz Magister en Inteligencia
Nacional 8 1701 Quito Artificial
Universidad San ) 1060-760421BLO1-L- | Sede Matriz Magister en Derecho
5 Gregorio de Derecho Internacional . .
. 1301 Portoviejo Internacional
Portoviejo
6 Universidad Nacional Big Data y Ciencia de 1008-7606181D01-L- Sede Matriz Magister en Big Data y Ciencia
de Loja Datos 1101 Loja de Datos
E_s€ue_la Super_lor Ingenieria de 1021-7605481C01-H- Sede Matriz Magister en Ingenu—eljla de
7 Politécnica del Litoral Transporte y 0901 Guavaquil Transporte y Movilidad
(ESPOL) Movilidad Sostenible yaq Sostenible
. . Magister en Ingenieria
Unlve.r51dad C . . 1036-760716A01e-P- Sede Matriz Automotriz con mencién en
8 Particular Ingenieria Automotriz . . s .
R 1701 Quito Diagndstico Automotriz y
Internacional SEK s
Electromovilidad
_— . . 1033-760416B01d-H- | Sede Matriz | |128iSter en Comercio Exterior
9 Universidad del Azuay Comercio Exterior con mencién en Gestién
0101 Cuenca
Aduanera
10 Universidad Te'cmca Gestién Ambiental 1009-760521B01-H- Sede Me'm.”lz Magister en Gestion Ambiental
de Manabi 1301 Portoviejo
Universidad L ) s
11 Tecnolégica Gestion del 1045-760731F01-H- Sede Quito Magister en Gestion del
P Patrimonio Cultural 1701 Patrimonio Cultural
Indoamérica
12 Universidad de Inteligencia Artificial 1006-760111AB01-L- Sede Matriz Magister en Inteligencia
Guayaquil para la Educacién 0901 Guayaquil Artificial para la Educaciéon
. . o . Magister en Educacién con
Universidad Técnica . 1031-760111A01ak- Sede Matriz s .
13 . X Educacién . mencién en Curriculo y
Particular de Loja L-1101 Loja - .
Evaluacién Educativa
Universidad Magister en Electricidad con
14 Tecnolégica Electricidad 1050-760713A01b-H- Sede Matriz mencién en Energias
Empresarial de 0901 Guayaquil Renovables y Eficiencia
Guayaquil Energética
Universidad . - .
Tecnologica o . 1050-760312A01b-L- | Sede Matriz Magister en Ciencias Politicas
15 2 Ciencias Politicas . con mencién en Gobernanza
Empresarial de 0901 Guayaquil .
. Sostenible
Guayaquil
. . s . Magister en Derecho
Universidad Catélica Derecho 1029-760421F01a-L- Sede Matriz o ) s
16 . . Administrativo con mencién en
de Cuenca Administrativo 0101 Cuenca IR,
Contratacién Publica
Universidad Catélica Economia 1029-760311Z01-L- Sede Matriz Magister en Economia
17 ) -
de Cuenca Empresarial 0101 Cuenca Empresarial
Universidad Andina s 1022-760232E01-L- Sede Matriz . s
18 Simén Bolivar Edicién 1701 Quito Magister en Edicién
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Articulo 2.- Las instituciones de educacion superior ejecutaran los programas aprobados de
conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucidn.

Articulo 3.- Encargar a la Coordinacién de Planificacion Académica del Consejo de Educacion
Superior que realice la actualizacién al Anexo II 2023 del Reglamento de Armonizacion de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de
Educacién Superior del Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO ESPECIALIZACION TITULACION
Ciencias de la Educacién e Especialista en
01 Educacién Educacién 1 educacion Inteligencia 01 Educacién e
Artificial Inteligencia Artificial
Administracion Educacién Marketin Especialista en
04 de empresas y comercial y 4 etng y Marketing Turistico 01 pe o
. 7 publicidad Marketing Turistico
derecho administracion
CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO PROGRAMA TITULACION
Magister en
Educacion con
01 Educaciéon Educacién 1 Ciencias %e la A Educacion 0lak mencrlon en
educacion Curriculo y
Evaluacién
Educativa
02 Arte.s y Idiomas 2 L{ter?’tufa Y E Ediciéon 01 Magister en Ediciéon
humanidades lingiiistica
Clepmas Ciencias sociales . Magister en
sociales, . Economia )
03 Lo y del 1 Economia Z . 01 Economia
periodismo e . Empresarial )
X . comportamiento Empresarial
informacién
N Magister en
Ciencias - . S -
) Ciencias sociales Lo N Ciencias Politicas
sociales, Ciencias Ciencias -
03 - y del 2 (s A s 01b con mencién en
periodismo e . politicas Politicas
. L comportamiento Gobernanza
informacion .
Sostenible
. . L Magister en
Administracién Educacion . . .
. . Comercio Comercio Exterior
04 de empresas y comercial y 6 Comercio B . 01d L
. 7 Exterior con mencién en
derecho administracién .
Gestion Aduanera
Administracién Derecho Magister en
04 de empresas y Derecho 1 Derecho BL . 01 Derecho
Internacional .
derecho Internacional
Ciencias Ingenieria de Mag1§tef" en
- (s Ingenieria de
naturales, Matematicas y Logisticay Transporte y
05 e o 81 C o 01 Transporte y
matematicas y estadistica transporte Movilidad o
P X Movilidad
estadistica Sostenible :
Sostenible
Disefio y Maglstler fm
g Ingenieria
o Lo construccién -
Ingenieria, Ingenieria y P - Automotriz con
. . ) de vehiculos, Ingenieria -
07 industriay profesiones 6 A . Ole mencioén en
.y . barcos y Automotriz NP
construccion afines Diagnéstico
aeronaves )
motorizados Automotriz y
Electromovilidad

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resoluciéon a las instituciones de educacién superior
seflaladas en el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a la Secretaria de Educacion Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacion.
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TERCERA.- Notificar la presente Resoluciéon al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Monitoreo e Informacion del
Sistema de Educacién Superior del Consejo de Educacion Superior (CES).

SEXTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Planificacién Académica del CES.
DISPOSICION FINAL

La presente Resolucion serd publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior
(CES).

Dada en la ciudad de Puyo, a los doce (12) dias del mes de febrero de 2025, en la Sexta Sesi6n
Ordinaria del Pleno del CES, del aflo en curso.

Firmado electrénicamente por:

FERIK PABLO BELTRAN
ALA

PRESIDENTE ]
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR
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